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La Molina, 28 de setiembre de 2023
TR. N.° 0511-2023-R-UNALM

Sefior:

Presente.-

Con fecha 28 de setiembre de 2023, se ha expedido la siguiente resolucion:

“RESOLUCION N.° 0511-2023-R-UNALM. - La Molina, 28 de setiembre de 2023.
CONSIDERANDO: Que, mediante Comunicacién n°® 402/2023 VR.AC, de fecha 28 de
setiembre de 2023, el vicerrector académico informa que el Dr. Segundo Gregorio
Gamarra Carrillo, director de la Direccién de Extensién Universitaria y Proyeccién Social
saldra de comisién de servicios los dias 27 y 28 de setiembre de 2023; para lo cual,
propone encargar las funciones de la Direcciéon de Extension y Proyeccion Social a la
Mg.Sc. Elva Maria Rios Rios, directora de la Direccién de Capacitacién Pedagégica; Que,
es necesario encargar las funciones de la Direcciéon de Extensiéon Universitaria y
Proyeccién Social de la UNALM, para su normal funcionamiento; Que, de conformidad
con lo establecido en el literal b) del articulo 314 del Reglamento General de la UNALM,
y estando a las atribuciones conferidas al sefior rector como titular del pliego; SE
RESUELVE: ARTICULO 1°.- Encargar las funciones de la Direccién de Extensién
Universitaria y Proyeccién Social, a la Mg.Sc. Elva Maria Rios Rios, directora de la
Direccion de Capacitacion Pedagogica, los dias 27 y 28 de setiembre de 2023.
ARTICULO 2°.- Encargar a la Unidad de Recursos Humanosejecutar lo dispuesto en la
presente resolucion. Registrese, comuniquese y archivese. Fdo.- Américo Guevara Pérez-
Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderén Velasquez- Secretario General- Sellos del Rectorado
y de la Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo

con poner en su conocimiento.
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